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Lunes 6 de Febrero. Año de 1865 

D E L A 
til l.í».nu!R»*«x cnían'FJLILLHD.FTRISJ 

ADVERTENCIA. GFÍGÍAt-. 

^ta9 fcyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in 
gertar-e en los BOLETINES ÜRROARES-se-rminle mandar 
el Safe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i t í ía á los Editores de los mencionados periódicos. 

-¿fiealorden de 6 de abril de 1839J . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DlAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S » 

PRKCIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. mensuales 
-aattcipídos; fam-tte-ctia-U re. al ineai 36 ol-irimoctro;-7A «TSWAWTWRY 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones qn Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, oúmero 5 9 v b * i o —Fuera de esta capital, .directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tierúpo del abono 
en sello-?—Un número sne.te 10 cuartos. 

v e « s zi n . ^ 
ADVERTENCIA TTÜITÜTTLAL-

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
oue sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particalar pagarán su 
inserción' 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
pftSIDEiNCIÁ DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oígs guarde) f su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

-Dona Isabel II, por la gracia Dios 
y la Constitución de la Monarquía esparto-
la» Keioa de las Espartas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Barcelona y a 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, subed: que he venido eu dé 
crelar lo siguiente: 

sEní-el pleito que en el "Consejo de Es-
lado pende en grado de apelación, entre 
parles, de la una don José Torra y En-
ri¿h, vecino de la Pobla de Claramunl, 
provincia de Barcelora, representado por 
el Licenciado don Carlos hspinosa "RTE-lbs 
Monteros, apelante, y de la otra el A\ un
tamiento del mismo pueblo, y en su re
P A S E nlaci o n mi Fiscal, apelado; sobre 
exacción de la cuota que se señaló al 

Esmero en el reparto efectuado paracu-
r el adeudo de la contribución de de

cimales de varios anos: 
Vislo: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulla: 
Queel pueblo déla PobladeClararauln. 

gtode 21 de febrero de 1857, se vio re
petidamente escilado y.apremiado p(.rla 
Administración de Hacienda pública pa
ra ipie hiciera efectiva enTesoreríi la 
cantidad de 53 .6 .15 rs. 56 cents., en el 
concepto de descubiertos del ramo de de
cimales en los anos de i 858 á 1841. 
"Que al objeto de aolvcntaref espresa— 

^descubierto y libertar al pueblo do las 
medidas coactivas adoptadas contra el 
mismo, provocó aquel Ayuntamiento una 
reunión do con tribu y entes, á la que f é 
Invitado y asistió don José Torra y En-
tich, nombrándose uua comisión de la 
<Uie este formó parl'c-cooebjelo üVpro-
curarlos meiiosde, eslinguir el débito 
de la manera menos gravosa para el 
pueblo: 

Que habiendo sido nuevamente apre
miado el pueblo por razón de d'chos atra
sos, se procuró el Ayuntamiento lus. me
dios de hacer efectiva aquella deuda uti
lizando el beneficio que le concedía- la 
my de otóle riayoMk^i&d&r^M* soli
viar la compéusacioo, que-je fué conce
d a , logrando que el pueblo saldase su 
cu«mta de 4 r asos con la Hacienda sin 
mas sacrificio que el de ülGi rs: 

Que siendo urgente para hafcer cc-ar 
¡os apremios^el reunir dicha cantidad, y 
habiendo don José Torra y Eonch en su 

SO ~-
eaiidad de comisionado 
reparto, señalándose á si propio la cuota 
de 200 r s . , el Avunlaraioiiio procedió, 
sin que aparezca fuese autorizado por el 
pueblo, á hacer un nuevo reparto, tom ni
do por base las dos Ureeras. .parles del 
cupo sen dado á cada contribuyente en el 

^segundo trimestre de la con-ribucion ter-
rítoriil de 1837, con un 20 por t#6 de 
aumenlo en las cuotas superior^ á 10 
reales, esoepl liando las lincas urbina^de-
dicadasá la induslr.a, sondando en con
secuencia á don José Torna y Enrich la 

|- cuola de 1100 rs: 
Que para hacer efectiva Ja enunciaoa 

cuola remitió el Alcalde eu 15 de .julio, 
v á los ocho'dias del reparto, á don José 
Torra v Enrich una papeleta ó cartel de 
apremio, en la que se le prevenía que si 
dentro de tercero dia no satisfacía la 
caulidad efe I L U O R S . porlas contribucio
nes que adeudaba. y i ¿ 9 r s . 14mrs que 
por via á¿ apremio se le recargaban, se 
procedería al embargo de bienes, sin ha • 
cer constar en dicha papeleta el concep
to de decimales: 

Que después de protestar el interesa
do acudiendo al Ayuntamiento con e s p o -
sicion que le fué desesl ;m i la, recumó 
en queja en 24 del mismo julio al Gober
nador de la provincia, matttLrsláiiiTofe 
hallarse al corriente de los pagos de con
tribuciones, y (pie por lo misma estraúa-
ba el que se le reclamaba: 

Que pasado á informe lol Ayuntamien
to y de la Administración principal de 
Hacienda pública, esta fué de parecer 
que aquel se habi» esce.ido en verilicar 
el reparto y lavarlo á efecto sin haber 
levantado acia de la Junta qu.» decia tu
vo con los mav.»res contribuyentes, ni sa
ber cuál era el resultado del espediente 
de compensación que se hallaba pendien
te de resolución en la Dirección general 
Uo contribuciones, y sin haber obtenido 
la aprobación del Gobierno; pero que 
atendiendo á que l,I u n » m a p a i ..;da:ino-I ba 
en su informe que el interesado asistió á 
la reunión de Contribuyentes y convino 

}. en <pie debía pagar.se el descubierto de 
1 decimales, y que el misino fué comisio

nado para enterarse déla cantidad en que 
debia satisfacerse por compensación, y 
formular ol repartimiento á que accedían 
lodos gustosos.se debía justificar este es-
tremo, por |ue justificado rebajaría ercür¿ 

go que resultase á ta Municipalidad—y-al 
efecto propuso qu¿ se devolviese el tspe-
diente á la misma para que con asistencia 
deljuiopuí interesado. Torra y Dnrich, y_de 
los demás que asistieron á las anteriores 

-J reuniones, levantase acta y la remitiese 
J «o» su informe, mandando al propio 
I tiempo al Alcalde suspendiese todo pro-
' cedimieniocoulra lodos los comprendidos' 

en el reparto hasta nueva resolución; 
Que señalado por el Gobernador para 

su cumplimiento el preciso término de do-
c e l i a s , y comunicadas las órd-nes opor-

it unas al Alcalde, contestó este ea 11 de 

setiembre, acompañando lo*<Jocuraentos 
siguientes: 

1.° La carta de pago délos 55.0G5 
reates 36 cents por que fué apremiado 
el pueblo, y que la administración forma
lizo en.vista de la resolución, de la Di
rección general de 25 de agosto úllimo: 

2.° Acta/original de la Junta cele
bra la por. el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes en 10 de setiembre de 
18 7, eu la cual se hace constar que él 
Avuntamienlo, inmediatamente que se 
presentó el comisionado de apremios, can 
el objeto de librar al pueblo de la veja
ción consiguiente á las crecidas dieCasde 
30 rs. diarios que llevaba, celebró en "3 
de julio de dicho año üña_JüñXa, en la 
cual se convino en levantar el apremio, 
formar un reparto por los comisiona los 
nombrados al el'edo anteriormente, y re
partir sobre la riqueza contribuyente, 
amillarada; quedando encargado el A l c a l 
de de reuiír los o Misionados, formar 
d : chj reparto, efectuar el cobro y solici
tar concesión, como así lo tenían enten
dido los contribuyentes: 

O ic consulta lo el ciso con el Proaio-
Ur liscal tic Hacienda, fué de d.clamen 
que no po lía exigirse á don José Torra 
el impuesto de (pie se trataba, á lonjeóos 
mientras no m nliase uo reparto aproba-
bido, loda vez que la corporación muni-
uicipal liabia satisfecho el descubierto: 

Qu • p ira instrucción del espediente se 
reclamó del Ayuntamiento el reparloori-
gínal, ó en copia certificada, por e l cual 
se realizó el -descubierto de la prestación 
decimal, i emitió adose por aquel en 50 de 
setiembre copia certificada, en la cual re
solta que fueron contribuyentes 5G7, de 
los cuales á 551 vecinos se pidieron 
cuotas inferiores á 50 rs.; á 10 se recla
m a r í a cuotas snperibre* h esta cantidad 
é inferiores a 100; á 11 fefedoces ál20ü; 
á cuatro superiores á esta suma, é infe
riores a 5vJÜ; auno la de 600; y a Torra 
y i.;. ;• i¡ U de 111)0, ascamlieudo su va
lor total á la cantidad de 9174: 

Que el interesado Torra y Eni ich acu
dió al Gobernador en 12 de noviembre y 
17 dr diciembre solicitando que se de
clarase mal exigida la espresada contri
bución y recargo, y al efecto le fueran 
devuellos, bien, las especies y prendas 
que 'c fueron embargadas y vendidas en 
pública subasta, ó bien su importe: 

Que después de informar el negociado 
do impuestos suprimidos, el Fiscal de 
Hacienda y el Consejo provincial, se 

.acordópor el Gobernador, de conforma
da I con el dictamen do e>tas dependen
cias, dispensar su aprobación á lo efec
tuado por el A y untamiento de la l'obla 

. de Claramunl, y autorizarle en su couse-
f cuencia para obligar a don JT)sé Torra y 
i Enrich a sujetarse á una medida itnpuosla 
'~k otros muchos coulribuyenles: 

Vista la demanda interpuesta contra 
la anterior providencia ante el Consejo 

, provincial de Barcelona por don Manuel 

'•'i 
Carboneli á nombre de don José Torra y 
línrich, con la pretensión de que fuese 
condenado el Ayuntamiento á devolver ó 
reintegrará aquel la cantidad de los2568 
reales, importe de los bienes inmuebles 
que á la fuerza le arrebató y vendió en 
pública almoneda, se le cítase para que 
contestaraá la demanda, y sé I 'd clara
se sujeto á la responsabilidad criminal 
que iludiera resultarle por la exacción 
ilegal, a cuyo efecto se paáase el lanío 
de culpa al Tribunal competente: 

Yi<?los los documentos acompañados 
con la demanda: 

Vista la contestación de don Narciso 
Vidal Camp lerós, en nombre del Ayun
tamiento de la l'obla de Claramunl, pi-
dien lo la absohicion de la demanda y 
que se impusiese á doa José Torra y En
rich perpetuo silencio, con la currespon-
dienlecondena al resarcimiento de todos 
los daños y perjuicios ocasionados al co
mún en la prosecución'del juicio: 

Vistos los escritos de réplica y ' d u p l i c a 1 

en que ambas parles reprodujeron y es
forzaron sus respectivas pretensiones, 
pidiendo además el pnmero que se con
denase al Ayuntamiento* resarcir Jos 
los gastos,'daños y perjuicios a I J U E pur 
su exacción ilegal había dado lti:ar: 

Vistas las seis papeletas de ap-omio 
acompañadas poi el actor en su escrito 
de réplica, pira demostrar une fueron 
varios los coulribuyenles apremiados, y 
que por consiguiente no fué él e! único 
que hi/.o oposición al pago: 

Visto el oficio original acompañado por 
el demandado en su escrito de duplica, 
de la Administración de Hacienda públi
ca de aquella provincia, íechii 21 de fe
brero' de •857, reclamando al Ayunta-
miento'el débito de que se trata; de que 
estaba en descubierto y era responsable 
el pueblo de la l'obla de Claramunl por 
los años dé 18^8 á í8'M, ambos inclusi
ve, importando en junto rs. vn. 5 5 . 0 0 3 ' 
y 12 mrs.: 

Vístala sentencia dictada por el es-
presado Consejo provincial en 11 de ma
yo de 185!), absolviendo al Ayuntamien
to de la l'.ibla de Claramunl' de la de-
manda "mlcrpuesla por don José Torra y 
Enrich. reservando a este su derecho 
para reclamar del referido Ayuntamiento 1 

la devolución del sobrante del precio de 
los bienes ejecutados, deducido el i.n-
p irle de la cüóla señalada en el re¡>a;li-
inienlo. y de los gastos estrictamente ne
cesarios para la venta de Tos bienes 
niuvbles embargad! s: 

Visla la apelación ¡nlerpti;.sta de la 
anterior sentencia por la parte d - dan J o 
sé Torra y Enrich y el aoio «leí Consejo 
provincial en que se le admitió: 

Vi>,lo el escrito de mejora presentado 
enel Consejo de Kstadu por ei Licenciá-
do don (láilos í*]spinosa OE lo.̂  Monteros," 
á nombre del apelante don José torra y 
Enrich, pon la, pretensión de que se con
sulte: primeru, que se devuelva á su re- • 
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Owc/uye la copia de la cuenta del canlon de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1S64. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
CaballeCarros ^Idera Caballe Comienza 

— de do dos rías ma d. me el 
< a» pr«Btó el servicio Hora 5 Mes. \íio. huejres oulas. yores. aores. servicio eu 

1). Rafael de Pazos. . 7 20 Dicbre. 1864 § » .» | 2 Madrid. 
ídem 12 •20 i i . id. 9 i) 2 1 9 - id. 
Ídem i% 20 id. id. P » 5 id. 
Ídem 3 id id. iü. ' r • » i — fin
ídem 12 21 id. id. » B 2 i * id. 
ídem I V 11 id. id. B B 1 5 id. 
ídem 3 21 id. Id. B B 1 2 * id. 
ídem 12 22 :d. id. » B 2 0 id. 
ídem 12 22 id. id. » B » 5 • id. 
ld*m 6 23 id. id. > » 1 id. 
ídem 6 13 id. id. p » » 3 id. 
liÍ6in 7 id id. id. n » 5 Id. id id. id. 5 Id. 
ídem I 23 id. id. » » B . 3 i<r 
ídem 7 23 id. ¡d. » O » 3 lar 
ídem 7 23 id. id. B B B 2 id. 
Idam 7 23 id. id. B B B 1 jd . 
ídem 7 23 id. id. • B B 1 id. 
ídem 12 23 id. id. B B 2 B id. 
ídem 12 21 id. id, B B) » • 1 id. 
ídem 12 24 id. id. B 9 2 . B id. 
ídem 12 i\ id. id. B » » 5 id. 
ídem 6 25 Id. id. t> B 8 1 id. " 
ídem 12 25 id. id. » B 2 8 id. 
Ídem 12 2 o id. id. » ' j . * e - B 5 id. 
Ídem 12 2'¡ id. id. B B 2 B id. 
ídem ' 2 2'i id. id. B B ¡ » 5 id. 
Ídem 2 27 id. id. » B 2 B id . ' 
ídem 12 27 Id.' id. 1> B B 5 id . 
Ídem 1 12 2S . id. id. » B o < * Id. 
ídem f£?d, 12 2S id. id. » B B 5 id. 
Ídem i2 i) Id. Id. )) B 2 1 0 id. 
Ideo 12 29 Id. id. B B J ) - ; - S id. 
Ídem 7 3 0 id. id. » B » 4 id. 
ídem 7 'JO id. id. B » 1 , 4 id. 
ídem 7 30 ' Id . id. '» B I) 1 3 id. 
ídem 7 30 id. id. B » : i id. 
Ídem 7 Jo id. id. U » . i Id. 
ídem 7 30 id. id. D ' 1 id. 
ídem O 12 30 id. id. B » 2 B id. 
Ídem 12 30 id. id. » » 8 5 id. 
Ídem 12 31 id. id. B O 2 n id. 
ídem 12 31 iü. 1 id. » B 0 5 u id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil. . . . 
Para reten 

ídem 
Enrique Ciordia Díaz. . 
Para reten 

ídem 
Manuel Vadillo y otro. 
Para reten 

ídem 
Ar^ibay Villanueva y Yentc 
Rosa López y cinco hijos. 
Guardia civil 

I d m 
ídem 
ídem 
IdM» 
ídem 

Para reten 
Ídem 
ídem 
ld«m 

Luisa Lino d l z a . . . . 
Para reten. . . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. . . . . 
Ídem 
Idé'm 
ídem 
ídem 
ídem 

Para reten. 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

mm «..ijk .am-mm i m i - J i x f 
PASAPORTE. LLEGÓ CON 

•<m 
FKCHAS. Puebio en de 

Pumo de Í8 Procede- que se Carros Ídem Caballé marcha 
Cuerpo á que ptrtenece. el asistido terminó el | de le dos rías ma Id. me abonaCuerpo á que ptrtenece. 

espedioion Autoridad. B' Mes. Año de servicio. bueyet- muías. yores. ñores. bles. 

Para conducir presos. Madrid. Gobernador. (<> Dicbre. 1861 Cárcel. Torrejon. 9 » B 2 3,75 
ídem Corregidor. i i . id Madrid. , Madrid. 9 8 2 8 4 

*Idem Ídem 19 id. id ídem ídem » B 8 5 8,25 
Pobre. 

B 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

!íi id. d. ídem Valdemorp. 
Madrid. 

B 
9 

9 
9 

8 | 4.50 Pobre. 
B 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 20 id. id ídem 

Valdemorp. 
Madrid. 

B 
9 

9 
9 

2 D 
" » 
4 

»• ídem ídem JO id. id. ídem ídem 9 8 O 5 0.50 
Pobre. ídem Gobernador. 20 id. id ídem Va (demoro. a 8 8 2 4,50 

» Ídem Corregidor. 1 id. id. ídem Madrid. 8 8 2 i 4 
» ídem ídem 1 id. id. ídem ídem 9 B » 5 8 

a Pobre. Sevilla. I ler . e m. caridad. 23 Nubrc. id. Pinlo Torrejoq. B B 9 1 3,75 
ídem ídem ídem :3 ¡•i. id. Posada. ídem » B 8 3 3,75 
Preso. Madrid. Gobernador. \¿ 0 ebre. id. Cárcel. Gelafe. 8 » 8 5 2,50 
ídem Ídem ídem ii i l. id. ídem Las Rozas 8 9 '8-' 3 3 
ídem Ídem ídem 12 id. id. ídem Torrejon. )) 8 8 3 3,75 
Ídem ídem Ídem 12 id. id. ídem Gelafe. » 8 8, 2 2 ,50 
Ídem ídem ídem " . ' id. id ídem Torrejon. 8 8 » 1 3,75 
Ídem ídem ídem i i id. id. ídem Get«íe. D 8 8 1 2,50 

9 ídem Corregidor. h id. id. - Madrid. Madrid. 9 8 2 8 4 
- 8 ' ídem ídem id. ( i . ídem ídem 8 > » 5 10 

8 Ide o Ídem 23 id. id. ídem . ídem 9 > 2 » 4 
* ídem Ídem 23 id. id. ídem Ídem ' W 8 8 5 9 ,50 

Pobre. Barcelona BeneGcencia. 18 N bro. id. Gelafe. Aranjuoz. 9 8 B 1 8 
8 Madid. Corregidor, 121 

'24 
Dicbre id. Madrid. Madrid. 9 ' 8 2 8 4 

8 id m ídem. 
121 
'24 id. id. ídem Ídem 9 8 B 5 10 

8 ídem ídem 
ídem 

23 Zm id. 
i i. 

id. 
id. 

Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

9 8 2 8 
5 

i 
10 B ídem 

ídem 
ídem 2n 

id. 
i i. 

id. 
id. 

Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 9 8 8 

8 
5 

i 
10 

B ídem ídem 2 0 id. id. ídem ídem 8 8 2 8 4 
8 ídem Ídem 1-26 id. id. ídem ídem 9 8 8 i 10 

8 ídem ídem •2 7 id. id Ídem ídem 8 8 2 0 4 
8 ídem ídem i' id. id. ídem Id-m B 8 u 5 10 

8 ídem ídem 28 id. id ídem Ide.H B 8 2 B 4 
9 ídem ídem ¡ta id.- id. Ídem Id'in 8 8 8 5 10 

Presos. ídem Gobernador. .'fi id. 
id. 

id. Cárcel. Torrejon. 9 8 8 4 3,75 
ídem ídem ídem 2-1 

id. 
id. id. ídem Pinto. 8 8 8 4 4 

Ídem Idam ídem id. id ídem ídem 8 8. 8 3 4 
Ídem Ídem ídem id. id. Ídem Alcobenlas. » 8 9 1 3 
ídem ídem l.lem id. id. Ídem Gelafe. a 9 8 1 2,50 
Ídem Ídem ídem t9 id. id. Idam Ídem . 8 8 8 1 2,50 

9 ídem Corregidor. 2 9 Id. id. Madrid. Madrid. i 9 2 » 4 
9 Ídem ídem 19 id. id. ídem ídem 8 8 8 5 10 
9 ídem ídem 30 id. id. ídem ídem 1 8 8 2 8 * 
9 ídem Ídem 30 id. íd . l Ídem ídem H 8 8 8 5 10 1 

a c 

5 Ec c I W 

Dias* -
de 

reten 
HBONA** j ^ , 

bles. 

a \? = 

a 3» 
2 
4 118 
8 

i " 4 

2 

! 
; 

2 
5 
2 
4 3 ^ 
» 

; 
2 
5 
2 

l 
5 
•¿ 
5 
8 
8 

8 

I 

2 
5 

Es cóDia conforme con su original existente en el libro diario que se lleva en este cantón para anotar el servicio de bagajes, á que me remito. Y á los efectos que previene el art. 43 del Reglamento aprobado por el Excmo. señor Go
bernador de ía provincia en 26 de marzo de 1858, para llevar á efecto la fíeal orden de 18 de agosto de 1857, sobre contrata do bagajes, libro la presente cou el Y.° B.° del Lxcmo. Sr. Alcalde Corregidor en Madrid á 16 de enero de 
1865.—El Secretario, Camilo García.—V.° B.°—El Alcalde Corregidor, El Conde de Belascoain. ' 
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SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

1 . VFL • •». .71 
cocción de Fomento.^-Negociado 4 . °—Obras 
^ públicas.—Núiri . 5 1 . 

A fin do que se cumpla lo prescrito en 
e l art. 4.° def Real decreto de 27 de j u 
lio de 18Ü3, «tí publica á continuación la 
jiómina de los dueños de jos terrenos que 
jjan de ocuparse para la ejecución de las | 

3 

obras del Canal de.rijígp.del.Henares, en 
el termino municipal do Meco, señalando 
el término de diez dias. ácontar ;desda el 
siguiente al en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la, provincia, 
á fin de que los mismos presenten las re
clamaciones que les convengan en este 
Gobierno.y Sección indicados, con arreglo 
al artículo 4.° de la ley de 17 de ju
lio de 1836 . 

Madrid 28 de enero de 1865. 
. íi¿ El Gobernadory 

J . G-uticrroz de la Vega. 

COMPAÑÍA 
fifdfid fiulr.ri vfi 

IBKRIGA DE RIEGOS, 
ab M>(oqe«J [ t e MR.q oxníq oí 
DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

0mna délas fincas qu* deben expropiarse para llevar á cabo las obras de nueva 
construcción del Canal de Henares, en el té i mino de Meco, provincia ¿e Madrid* 

Nombre 
del propietario. 

Número 
de orden. 

y ~ I• « «I ITI . . . I 

1 

l 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2 0 
21 
22 
23 
24 
2a 
2 6 
27 
28 
29 
5 0 
31 
52 
33 
34 
35 
3 6 
57 
38 
39 
4 0 
41 
42 
43 
44 
45 
45.° 
4 6 
47 
4 8 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
5 4 . c 

5 5 
56 
57 
58 
59 
6 0 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

CULTIVO. 

FIOMJ-HT 
(J ¿jup, ! > . . . . . . , . , 

Excma. señora Condesa de la Vega del Pozo.. 
D. Teodoro Camino. . 

Pedro Lope/. . . 
Eusebio Rodríguez. 
Teodoro Camino. . . . 

ídem. 
Herederos de Paula A\eno 
Juan de Mata García. 
Teodoro Camino. . . . 

Ídem. 
Pedro López. . . . . 
Víctor García. . . .. 
Nicanor Pérez. . . . 
Juan de la Mala García. . 
Candido Alonso. . . . 
Herederos de Paula Aveno 
Teodoro Camino . . . 
Miguel de Lúeas. . . . 
Juan Larrazabal. . . . 
Juan Martínez. . . . 
Eugenio Iíerranz. . . . 
Candido Alonso. . • . 
Teodoro Camino. . . . 
Douato Pérez 
Excma. señora Condesa de la Yega del Pozo. 
Gregoria Ramos. 
José de Lúeas 
Gregoria Ramos. . . . . . . . . . 
Juan de Lúeas 
Teodoro Camino 
Antonio Terrero. , 
Prudencio Puerta 
Excma. señora Condesa de la Yega del Pozo. 
Feliciana Vázquez 
Aquilino de Lúeas. 
Excma. señora Condesa de la Yega del Pozo. 
Cipriano Pérez 
Feliciana Vázquez. . . | 
Domingo Díaz Salcedo 
Juan de Lúeas 
Feliciana Yazquez. . . ; 
Juan Larrazabal 
José de Lúeas. . , • | 
Feliciana Yazquez. . . ; 

Prudencio Puerta. . 
Teodoro Camino. . 
Andrés Larrazabal. . 
Bonifacio de Lúeas. . . 1 

José de Lúeas • 
Benigno Martínez 
Andrés Larrazabal. . . . - > • -
Mariano de Lúeas. 

Cereales. 

» 

r.-; . !t!irl 

Andrés Larrazabal 
Juan do Mala Martínez 
Juan Miguel de Lúeas. . . A • • • 
Martin Martínez. 
Mariano de Lúeas... TNJ . i ¿ • • &Ssgs9SB£F 
Nicanor Martínez 
Miguel de Lúeas. -
Domingo Díaz Salcedo 
Gabiuo Alonso 
J u a n Larrazabal 
Felipe Cuesta. 
Juan Martínez, . . • -
Capellanía de Miguel Majuelo 
Aquilino Alonso Gaseo. . . -• T { » V " V . ^ urt 1 
Juan de fcncas;—;—r L « • • • • 4 • • *• • 
Capellanía do Migue! Majuelo. . . . - . ( r ^ í l j y i j i w ^ iOiw 
Miguel de Lúeas 

Número 
de orden. Nombre 

del propietario. 
Cultivo. 

.ofewiró-isKI 

•JHÍI' 

\ÍBÍÜÍ 

RLVIJW 

Juan de Lúeas. . . 
Mariano de Lúeas. . 
Blas López de.María... 
Francisco Andón Sanz. 
Jesús Martínez. . . . . 
Fraqcispo Ábdon San¿. 
Eusebiq de Lúeas. . . 
Fraqcisco Abdon Sao.z. 
Blas. López de María.. . . . . . . .• 
José. de. Lúeas, . . . . . . . . , f 
Andrés .de LarrazabaJ. . . . . . . . « 

.Miguel de Jjúcas.. . . . . . 
Juan Martínez. . . 
Jesús Martínez. . . 
Donato.Blanco. 
Juan de Lúeas. . . 
Blas López. . . . . . . . . . . • • • 1 
Escolástica A|onso Gaseo. . . . . . • 
Gregorio R a m o s . . . . . . . . . . . . . . • 
Martin Martínez... . . . . . . . . . . . • • 
Julián Sánchez. . . . . . . . . • • • • • 
Miguel de L ú e a s . . . . . . . . . ^ . . • .<.GOÍK. 

Martin jMarUnez..'. . . 
Miguel de Lúeas. . . . . 
Pedro Sanz. . . . 
Aquilino Alonso Gaseo. 
Joaquín Sanz. . . . 
Juan Miguel de Lúeas. 
Joaquin Sánz. . . . 
Juan de Lúeas. . . 
Miguel de Lúeas. . . 
Víctor Isidro. 
Quilcrío Alonso , . . • • 
Juan de Lúeas. . . . . . . . . . 
Francisco Abdon Sanz 

: Demetrio González. 
Pió Bayo. . . . :-V'l |-.1 VL.T u-
Juan Larrazabal. ; 
Joaquina Sanz . ; 
Juan de Lúeas. . . U 
Eusebio de Lúeas. . . 
Mariano de Lúeas 
Francisco Abdon Sanz 
Herederos de Bartolomé Fuentes. . . . . 
Juan de Lúeas 1 . . . . 
Juan de Mata García 
Capellanía de Manuel Majuelo: . 3 . . 
Saturnino Sanz 
Juan de Mata Martínez. . . . . . . 
Felipe de Cuesta 
Celestina de Lúeas 
Vicente de Lúeas 
Celestina de Lúeas. 
Saturnino Sanz 
Ambrosio de Avila 
Aquilino Alonso Gaseo 1 
Juan de Lucas 
Eusebio de Lúeas. 
Miguel de Lúeas . 
Blas López 
Saturnino Sanz. 
Aquilino Alonso Gaseo 
Herederos de Bartolomé Fuentes. . . . ..> 
Máximo Barrancos. . 
Herederos de Román González 
Juan de Mala García 
Saturnino Sanz. 
Francisco Abdon Sanz 
Ferrando Sepúlveda 
Nicanor Martínez. . 
Francisco Abdon Sanz í 
Pío Bayo 
Julián Sánchez . . 
Froilan Sánchez 
Tomás Sánchez 

145 Francisco Abdon Sanz. . . . . . . . 
144 Saturnino Sanz. 
145 Juan Miguel de Lúeas 
146 Juan de Lúeas y Lúeas. . . . . . . . 
147 Saturnino Sanz. 

. 148 Eusebio de Lúeas 
149 Joaquin Sanz. 
¿ 5 0 Máximo Barranco 
1 5 1 . ; Juan de Lúeas. . . . . . . . . . 
152 Demetrio Alonso 
153 • Francisco Abdon Sanz 
154 Juan Miguel de Lúeas ¡¡ 
155 Julián Sánchez * . . • • 
156 Juan de Mala Martínez . 

s04fl IsÚMlíijfes ol TÓFH a*» sup ,oi¡uii&iO 

6 8 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
8 0 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 ¡ 
88 
89 , 
90 
91 . 
92 
93 
94 
9o 
96 
97 
9 8 
99 

.100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
ios: 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
J 2 4 , 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
i 52 
153 
15 i 
155 
156 
157 
158 
159. 

1 140 
141 

Cereales. 
p 
» 
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m¡ 
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, • f| 

» irr 
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» T T r 

ifSIll » » oâ  
» mi 

• » . 

1 i tí' Prado. 
Cereales. 

» 
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Número 
de orden. 

157 , 
150 
159 « 
i 60 u 

161 
162 
163 
164 , ( 

165 
166 • 
167 " 
168 w 

169 " 
170 
171 • 
172 
173 « 
174 ' 
175 -
176 « 
177 
178 « 
179 
180 
181 « 

Celestino Sanz. . 
Miguel -de Lúeas.-. 
Celestino Sanz. •. 
Mignel -de Lucas.- . 
Isidora «Sauz, * . . 

Nombre 
del propietario. 

J T - . l l l 

jjffril 

Cereales. 

il 

Andrés-Larrazabal. - . * . - . . - • - I • 
José de Lúea». .• .• .• v •*. ' J . . 
Miguel ile Lúoas.- . . ." . I . 
Domingo Diaz*Salcedo. •. . \¡ . . . i ;¿-'' ,fl , ;'i 
José de* Lúea». •. • . • • • • •. 
Mariano de Lúeas. - . •. . . 
Tomás-de Sánchez. •. •. - . -Ir 
Frorlaír Sánchez. - . - . • . * . - . 
Mariano de Lúca9. •. •. •. 
Cándido Alonso. •. •. •. •. 
Herederos-de Miguel-Martínez. . 
Benigno Martínez*. * . - . - . 
Cándido Aíonso. • . - . * . . . 
Domingo Diaz* Salcedo. •. 
Martin-Martínez. •. - . - . - . 
Saturnino 8an«. •. •. •. •. 
Francisco AbdonSanz. • i. •. - i 
Juan de Lúca6. • . •, * . * . 
Eusebia do Lúeas. 
Juan LarrazabaU . - . * . • * 

al. 

8 0 

O» 
18 

El Ingeniero del-Canal-, Carlos IKgginson. 
i ii>|,r.0l 

ii I U 

Y8 

0*3 

¡•tí 

QUINTA' SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRlNClPAl DE HACIENOAPÚ* 
BLlCft DE LA PROVINCIA DE MADRID; • 

El Excmo. Sr . Gobernador.civil de la 
provincia-, previo dictamen del Sr. Pror 
motor (iscal de Hacienda pública de la 
misma, se ha servido aprobar.las.fianzas 
p r e s t a d a s por don Eleuterio Zapateco y 
don JosóPerez González, para responder 
á las resullas de los cargos de l iquidar 
dores-recaudadoras, del impuesto hipoi-
lecarice* los partidos judiciales .deiGa** 
tafe y Navalcarnero. para que respec* 
livamento fueron nombrados .por la-DU 
reccion general de Contribuciones el' 25 
de noviembre último;, y .habiendo, c o r 
menzadO 'áejercer aquellos cargos,.han 
establecido sus oficinas, el. primero en la 
calle de'Toledo, número 3 , y el segundo 
en la calle de San Cosme, .núm. 1, c u a r 
to bajo, 1 . . . . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y á.íin. de» que se sirva 
disponer la presentación en aqueJlas.de» 
pendencias de lodos los documentos y 
actos sujetos al impuesto hipotecario, 
dentro de los términos que para estos 
casos señala el Real-decrelo de 26 do no-
viembre-de 1852 

Madrid 1.° de febrero da 1865.—Juan 
Nicolás de La Moneda.. . . 

SESTA : S E C ™ . 

PfltjWIDENGMS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distr i to de 
Palacio.* 

te 
Sentencia.—En la villa y corte de.Ma

drid, á <27 de enero dy l#6í j , ej señor 
don Ricardo Chacón,. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio; Vistos 
estos autos seguidos, á instancia de doüa 
Catalina M-nt'-n» dt; I .eon, por S Í y como 
euradora<ad-bona de.su.hijo dojí Carlas de 
León y Montero, representada.por. el Pro
curador ¿Ion Manue[ Martip Vena., sobre 
pago de maravedises que reclama de. don 
Marianoude la Torre y. Pqules, marqués 
de Santa.Coloma: 

Resultando que esle.se reconoció deu
dor por.el documento privado, qge pbra 
al folio ó á don Casimiro León y .RÍQO en 
31 de mayo de 1856. de 14.641 .rs..que 
de él había recibido en varias partidas 
desde mayo de 1851 : * 

v- ?. niupiiol W 
. Resultando-'4joe habitíndo falleci«T6' el 
don Casimiro on 1860 sin.que el mahfués 
de Santa CoJoraá hubiese satisfecho d i 
cha cantidad ,< fué adjudicado el 12 por 
11 0 de. esto crédito á favAr de su hijo don 
(lári'-s tle l.i'i.ii. y el 28.por lOOlaníbien 
& su viuda: dona Cataluña Monterdode 
León: . . . 0 [i <i oi 'l 

Resultando que ún 7 de julio del año 
próximo anterior interpuso deroanda'Con-
ira .el mencionado*marqués de SantavGo-
ioma, el-Procuradócdoni Manuel Martin 
.Vena, ennombre de láidima Catalina, (por 
sí y.\eofto. curadora .adrbona* de doa Car
l o s , alegando- que correspondía á éáta, 
por. la xazim. indicada dril crédito álijue 
se hace, relereñcia: yolarb de 95 rs/qoe 
en ioidé.enero dei 1860 prestó el non 
Casimiro a ! m i s m o marqués de Santa Co
lon», 4128 rs. y 8 ccntslá la primera ¡y 
1768 rs . .con52 eénts. al segundo, cafo 
pago no habían 'podido obtener del de
mandado; noobslailleeldiempo trascur
rido, y>.pidiendo (fue se le condenara bl 
de ambas, cantidadessu interés Ifc^al 
desale esa fecha v las c o s t a s : 
. Kcsollamlo que ha&óüdose confer-itio 
traslado al marqués dcnSdnta Colonia», íqhe 
fue c i t a d o y emplazado eh su personal ho 
lo evacuó, y que a instancia de la paiUe 
adorase le declaró.rebelde, mandándole 
que se entendieran Insiiiictuacionej' con 
los lieiljidiii es del Juzgado: 

R e s u l t a n d o que asimismo se iriantíó 
que le fuoran ¡retenidos sus bienes mue-
bles y embarbados los inmuebles enUiah-
iidadi)do 800U rs. v yi que no «üUo 
Jlevarse á efecto -aquella ni esleí «jior 
no h a b é r s e l e eneonlradoí bienes de «ha 
.y olra clase: I < e í 
. Resultando que. recibidos los autos* á 
prueba; y en practicando la que propuso 

Ja .parte .«le . doña C a t a l i n a .Montero rio 
León, , se fxrgió confesión judicial Ial 
.marqués de Santa Colonia sobre si rédb-
jiocia .como, escrita fwrlél la nolaiíjbe 
hay. ab pié del documento espresado del 
.folio 5.en.que se reconoce deudor dé tía 
cantidad espresada, y fndr suya la firma 
J ¡ l ie la a u t o r i z a y en que se lee su iiinii-
¿re , y Ja carta del folio.7; fecha 8 dénta-
.yo de 18ft4ídingidaá don Manuel Mai lin 
.Veüa,.en que se manif ies ta que está dis
puesto a ai r e b l a r el a s u n t o , y si e r a cwr-
Í o que.en.may-o dd i 8 5 6 U i q u i d ó cuentas 
c o n . d o n C a s i m i r o ric León y Rico y se-re
conoció deudor á estu de .1-1.(ni rs , c o n 
signándolo"! bsí eo lá cuenta que aquel'le 
presentó; q u e en i 3 del enero de Ü<860 
recibió; é3f. rs-más del ; mencionado dbn 
Casimiro; que en 1864 le escribió el apo-

derado de la, doña Catalina reclamándole 

|e('édh;i^ó1'aVé^aHlfeíne1rtle fm^rtm^ 
kY'Jpw¡>VlÍte''tto<ybstaWtd edto.íiiW'hkl 
(íe-éHd1 feakía paftf'WlficaMló;'el 'dír- <\ 
b ^ ^ ^ m ^ ^ ^ i ^ m 'llr^1 

folio o . y facAm ' ; tnéhcidrtoVl .#;^^r«i 
cierto-que efe la época osprosada fié r e -
borVAcW (n'bdor' aiildri' Ciísímirvy'Hle ía 
¡santidad de que queda hecho mífcrío; qutí 
po recordaba^ái «Iecrtíi0'ile!e$tsei>jo&,íi6 
peales; qno e i W d ¡ Y i i m - i ¡ [ . ' contestó al 
{i[KrtJeWiiJo eb wqnet sefitüto, y que en las 
diferentes ocasiones en que había habla
do con él acerca d i partfccuHir.iJe habiá ' 
exigido este que fijara un plazo para el 
¡pago, á lo cual no pudo acceder . . friin-q¡iwí: 
su seilora madre tiene sus bienes en usu-
l 'raoto con a n v ^ o á-h»>. iueros-dii./Vra^w), 
y rior^uo.íla'eantWaiide quevio. t ra ta le 
fué entregada a condición de que no so 
le üxljrlii la tmvuluiiluu h 
ra disponer libremente de dichos bienes, 
Y se celifjJirVkn con sus originales los les*okwpi<loi i . , , , , 
timooios de los folios 8 ybsi guien tes, de \ P r é c t ¿ * d< 9 r a n o s e n e l m e r c a d o d e K o y 

i 782 arrobas de harina de id« 

6 iU1 ^ m a v í f l e c§m?ohí * 1 

libras de peso."* 
ff55p/ cai?Ber^ que^acea , T i O ^ j J t ^ 

bras de id. 
176 cerdos degollados ayer , que ' 

hacen 31.126 Id* id. 1 -

I ; f | - m e n o r en el día da hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 i cuartea liÜi^ii 
Idem'de. camero, de 48 á 44 <jua*Ufcr 
I <Mblé.U('i:!;oí»l', fil »n;;q SÍttBqUÜUoh o«|(. 
ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs. arroba, 

í 1 í! ;V¡de á 51 cuartos libra. 
pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 5 0 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 2*¿ á ¿8 cuartos 1 ihra. 
Bn cana> 1«ye^V9di2{a^2 l t * wt. ar . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 

U que pwHff | Jamuu de 150 a 144 m. ai tuba, y ite t^t-
á 60 cuartos libra. 

los que aparece qu3 la referida doña Ca-
talin^e^tjé'r^dora atl-bona-^l'ilon'Cir-
•lus, y qdí? fueron adjudicadas- á-ambos 
las porclbnes del ciédito espresado que 
quedan Mencionadas: 

Consurerando que*eslá probado en sih 
c o n s e c u e n c i a que el marqués ne Santa 
Colonia éta deudora don -Casimiro- de 
Leoo y IWco de los 14.641 rs.-indicados/ 
¡que dona' Catalina •Montero de Le^n y-
' on Cárlbs León y Montero heredaron 

I fallecimiento de aquel el 28 por 100-
y el 12 por 100 también respeclivamen-' 
le de e>e'crédilo que resultó á* favor -del-
mismo, y"que el espresudo- marqués-de 
^anla Cóloma no les ha satisfecho -las-
cantidades que las'porciones* referidas-
del mencionado crédito-representan:* * 

Considerando quemo*sucede otro tan
to respecto de los 9$ rs-. que 9e asegura-
que el desmandado recibió del tlon Casi-* 
miro en 1*5 do enero de 1860, puesto que-
éste no ha confesado* la \leuda en cuanto-
á ellos: 

Considerando que*el marqués de Satnta-, 
Coloma n'b ha justificado1'que r̂ Ci*bt<5r íoáf' 
indicados< (14.6il r s : con la condición de 
no devolverlos hasta que -pudiera dis
poner libremente du sus 'bienes come 
afirma, 

Fallo: "Que debo condenar y condene 
á don Mariano de la Torre y Poules,-
marqués de Sania Colonia, en surebeldja 
al pago de 4099 rs: y ^ C é n í s . áfiltífiaí' 
Catalina Montero do'Leon por-sí y 1756 
reales y 92 cents, como curadora ad-
bona de don Carlos Leori°^'WoiiÍeiíe, im
porte del (<2^ y el 12-por 100 rcspeclrva-' 
mente dé* los 14.64i rs. mencionados.-
al de losuintereses al tipo'legal de una-
y otra caíhlidad desde la fecha déla -de--

;manda y(<al de las costas. 
Y por tfsla sentencia, que se notificará: 

en los estrados del Juzgado y-se'publi
cará por medio de edictos y en ú'Diaria 
Oficial d% Avisos y Solelitr Oficiai de la 
'provincia" definitivamen'e juzgando,* así 
lo prouuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Chacón. n 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia, dada y pronunciada fué por 
el señor (don Ricardo Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, en la audiencia pública de 
este dia. ( Madrid 27* de* enere de 186 
— Doy fé:—Santiago Urdiales'. T-974. • 

ALCALDtA-COaREGI5IIE'*;TO* DE" MADRID. 

De lcís partes remitidos ea este-día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos -y nota 
tde precias de artículos de consumo, • re-
sulla lo ífiguiente: 

Entrado por las puertas en el ata de hoy, 

9602 ^fanegas de trigo. < , ! 

Cebada de 27a 29 r s . fag. 
Algarroba.de 29 á 32 rs..irí. 
Trigo vendido 1046 fanergaj 
Quedan* por vender » 

• Precio máximo... . 50 
•.Idem'mtomo:... . ' 1 40 

. ,. 47,10 
^értf de 1865.—El 

r, ConúbdeBelascó'ain. 

• ' BOLSA, ftt'MAÍÍRID. 
• > : • • • y ,• . S i 

iqMrcsde la tarde, 

roNDOS p í; n - r i t cos . 

. Tílulos /del 5 por. 100 consolidado, 
publicado.4:4-90^ ,j n •. t 
. Ídem de| 5 por 100 diferido sin cu-

pon,. 41.-0». ' dt 
. Deudaamortiíable de:primera clase, 

publicado,. 59-o(). 
. Deuda deh por^onal, id, 22-10 p. 

Aceitíaesido ^arreieras, emisión j í e 
i.° de abrU.de.t8$0 yile ;íi 4000 rs. fefcm 
9oá95.. ->..i. rs 
. Jdem de i 2000 r s . f i id . , 00-00; p. 

Jdem de 1.° de julio de 1851, d«L á 
^000 rs.., .no= publicado* 00 p. i < 
. Ídem da-Sil de agosto* de 1852, do á 

200tf rsoicUW. •; l o 
(d)lif.'aci<Mi¡.is del l i s t a d o para subven

ciones de ferríH^riies*:rpublicado, '80- , 
^0 p. . 

Acciones doLDancáde Espafla» no 
publicado,. 159:: onfiftqi;i 

CA«BÍOS. 8c. 

• Londres á 0 dias: feclia, 48-50¡í\' 
Parísá-8dfás ! Vístn. 'Í.Ol. 

i !• L 
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Sociedad, reformadora, dt carruajesfii-
. . r a el servitio, público. 
• A-cordada lá li'qtildacfo-n de esta'So-
cieilad en Junta de accionistas que tóyo 
lugar 15 de enero fiÁimo, han sido 
nombrados liquidadores, en otra ntjfe*a 
Junta celebrada en Ü6'«íel mismo roes, 
los socios don :f^añfcfócdí-Carreras,',iíon 
Manoél-'-Wartin de OliVa"* don F r a n j e o . 
Trápaga.-\" l f " ^ « H 

Lo qne'Sépone eh có'nocim¡eiito> del 
púWicofara ^íi'e los pegonas que Ren
gan-redamaciones- ([Ue'mrmular cotítra 
la esfrebada Socie(fad ,, , !se diri jan^;la 
Comisión JiqoldádJ^-Hbziiela del "Pro
greso. •2.'pn«o1pa4,,Id'ítll4nes, miérwrres 
y viernes, de diez á docede la martina. 
• Madrid 4 de febrero de 1 8 6 5 . — 9?6. 
: • lü i • i.n ' - 3 
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